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Núm. 24

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

rac°*

5 Lo«?:

Pubj38 entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
displCaClÓn Cn C1 ''Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
nn ’n’C °tra cosa- (Artículo 2.o-l del Código Civil, texto aprobado 

In "r10 dC 31 dC may° de 1974)‘
me<uatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp.
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si, ^o 7 a . 1 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidau, 1
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente par^ 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 587 p
xcmo. Ayuntamiento

de Zaragoza
Martín Pardo, con

solirit Cin Martín Cortés, 11, 
ración l > ai 0 esta Excma. Corpo- 
^stituCr-i070 uci°n de Ia fianza que 
^sión r]. paVa responder de la con- 
y^^Pend^ncU0 SÍt° en PaSe° de 

en conocimiento del 
?acial - anle Presente anuncio 
rs rechmna • q116 Puedan formularse 
,gentes1 ñ ciones Que se estimen per- 
h ^te, ¿n‘ cuvo efecto dicho expe
o .a de mJ°-c-os sus documentos sé 
h^rnaciíxn01^16^0 en ia Sección de 
i>r un d It ! C j a Secretaría general 
dA^tar ripc^ CJC Quince días hábiles, 
do anim^ a de publicación 
det 9 Provin^L0 cn el «Boletín Oficial» • 
tSrmina'¿Cla’ cn cumplimiento de lo 
S ac¡ón Mn? -e1 Reglamento de Con

Municipal de 9 de enero de

Sccretfría' y5 enero de 1980. — El 
' Xavier de Pedro.

Ce • - Núm- 588 
do Caiie Cua?n ^anzo, con domicilio 
lucGSta Excni 24, ha solicitado 
rc^Jn de h1^: Corporación la devo- 
Dla?°nder hÍ hanza constituida para 

de Torrero068^11 de cn 

oní? tediante ? conocimiento del 
las Ia Para Ple e* Presente anuncio 
linen?lamacionL2 puedan formularse 
ti168- a ?es rme se estimen per- 

tod^0 efecto dicho expe- 
Cohn de manir sus documentos, se 
Por ^rnación dle1to oen Ia Sección de 
a con? Plazo rV 3 Secretaría general 

Sttar desdeí ?U1,nce días hábiles, 
tc anune¡ Ja fecha de publicación 

IC1° en el «Boletín Oficial»

de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. 

Zaragoza, 15 de enero de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 589
Carmen Bailestar Baquedano, con 

domicilio en calle Manuel Lasala, 16, 
ha solicitado de esta Excma. Corpo
ración la devolución -de la fianza que 
constituyó para responder a concesión 
de quiosco en parque de Pignatelli.

Lo que se pone en conocimiento dei 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Gobernación de la Secretaria general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. , 

Zaragoza, 15 de enero de 1980. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 625
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de mate
riales eléctricos con destino al alum
brado público (año 1979).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
3.046.481.

Plazo de entrega: No superior a se
tenta días.

Verificación de pago: Mediante cer
tificación de obra por suministros 
realizados.

Garantía provisional: 50.687 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo- 
cclics

Los antecedentes relacionados . con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de enero de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don    vecino de .......  con domi
cilio en calle ....... número ...titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha ...... de 
  de   manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número ....... del día 

de .. de    referente a la 
contratación de   mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)
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Núm. 626
Concurso

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de diver
sos tipos de lámparas con destino al 
alumbrado público (año 1979).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
2.852.690.

Plazo de entrega: No superior a se
tenta días. .

Verificación de pago: Mediante cer
tificación por suministros realizados.

Garantía provisional: 47.790 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados , con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de enero de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de    con domi
cilio en calle ...... . número ..... v titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   de 
...... de ....... manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número    del día 
...... de ...... de    referente a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 629

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 13 de 1980, promovido 
por don Oswaldo Cañadas Machado, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de 
Zaragoza, en reclamación número 403 
de 1979, contra liquidación practicada

a su cargo por la Abogacía del Estado 
por impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados,, con motivo de la ad
quisición de vivienda en el polígono 
Fleta-Miraflores, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. 

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 
de enero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 630
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha Ínter 
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 14 de 1980, promovido 
por doña Ana-Mana Pallás Hernández, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial de 
Zaragoza, en reclamación número 404 
de 1979, contra liquidación practicada 
a su cargo por la Abogacía del Estado 
por impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos < 
documentados, con motivo de la adqui
sición de vivienda en polígono Fleta 
Miraflores, de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
"artículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) y 30 de 1a vigente Lev de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por 1a 10 de 
1973, de 17 de marzo. 

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 
de enero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 631
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
Irativo número 12 de 1980, promovido 
per don Evaristo Valbuena Sánchez, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de 
Zaragoza, en reclamación número 370 
de 1979, contra liquidación practicada 
a su cargo por la Abogacía del Estado 
por impuesto general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, con motivo de la ad
quisición de vivienda en el polígono 
Fleta-Miraflores, de esta ciudad. , ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 
de enero de 1980. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 632
Por el presente anuncio se haC.nl¿: 

ber que ante esta Sala se ha ... 
puesto el recurso contencioso-aa' . 
trativo número 15 de 1980, pro1] ye 
por don José Tricas Rey, cont,a 
lución de la Dirección Geneu 
Consejo Superior de Deportes, 
4 de "julio de 1979, desestima 0 11, 
recurso interpuesto por el aCty.ncr. 
tra acuerdo de la Asamblea 8 
extraordinaria de la Federación ■. 
ñola de los Deportes de Invi6’1 } 
4 de junio anterior, sanciqn^jyi; 
recurrente a ocho años de 
ción para ocupar cargos

Lo que se publica en este Pe" 
oficial para conocimiento de 
ñas o entidades que puedan 
gitimadas como demandadas 0 |tt 
yuvantes, según lo determinado 
artículos 60 y 64, en relación 
29 b) y 30 de la vigente Ley 
diciembre de 1956, reguladora1^. 
Jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zarago/-3 
de enero de 1980. — El Secrc 
José-María Escribano. — Visto 
El Presidente, Rafael Galbe Pd^rW

Núm. 633
Por el presente anuncio se l'3^ ' 

ber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-a° ; 
trativo número 11 de 1980, pr0”^1 
por don Manuel Vieytes BoraU, 
resolución del Tribunal Econón1 • 
ministrativo Provincial de "1^ 
en reclamación número 364 
contra liquidación practicada pí 
cargo por la Abogacía del Est^. ¡0^ 
impuesto general sobre transo1 ‘ 
patrimoniales y actos jurídicos ci
mentados, con motivo de la 1 
ción de vivienda en el polígono 
Miraflores, de esta ciudad.

Lo que se publica .en este 
oficial para conocimiento de L 
ñas o entidades que puedan 
gitimadas como demandadas 'c,’: 
yuvantes, según lo determinad0 . i-, 
artículos 60 y 64, en relación 0 21/ 
29 b) v 30 dé la vigente Ley r;, 
diciembre de 1956, reguladora j í) ■ 
Jurisdicción, reformada por Ia I 
1973, de 17 de marzo. / 

Inmortal Ciudad de Zarago^fgP 
de enero de 1980. — El Sedear 
José-María Escribano. — Visto e, 
El Presidente, Rafael Galbe
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Núm. 595

Comisaría de AgU^5 
del Ebro

Doña Lourdes Redol Espié^í^ 
yor de edad y domiciliada en 
(calle Almonacid de la Sierra, ' c l a  
quinto B), comparece ante l' ]c 
saría de Aguas en solicitud 1 .¡i; 
se le autoricen tarifas de r
áridos, procedentes de cauce ¿
en término municipal de El y
Ebro (Zaragoza), siendo 1os •y ( 
máximos que propone los p

Mezcla: 150 pesetas metro d1
Grava: 150 ídem ídem. (
Gravilla: 200 ídem ídem.

ce 
c« 
ti 
ci
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connHmí hace Publico para general 
conS?"10' Pudiendo quienes se 
tición a-61-1 .PerJudicados con esta pe- 
ciones no-r 1 por escrito las reclama- 
de Amtn llinentes ante esta Comisaría 
munSo «f31?6!01 Ayuntamiento del 
se exnnn »a ^tud,0’ en el Que también 
dentn rM a t Pllb,lco este anuncio, pañi a^1 Plazo de veinte días, a 
letín nr •e^ta Publicación en el «Bo- 
día en n” '■ (a PrOT™cia ° ^1 
el tablón1 *1 Se lnicia la exposición en 
to, resnper6 anuncios del Ayuntamien- 
estar-í tivamente. Durante este plazo 
a las hní ^^iesto el expediente, 
esta CnnvS bablies, en las oficinas de 
ral Moh ?Rri7 de AgUas ^aseo Genc- 

ywia, 28, Zaragoza).
^omisYdn3! ¥ d? enero de 1980. — El 

osario Jefe, José I. Bodega.

„ bu»' 
)üeyO'

.no r

Núm. 596
con¿esiAnS^ Rami Cabistán solicita la 
4’69 lii,1 te un aprovechamiento de 
Plicas ^gundo de aguas pú- 
Para,; del río Ebro, en el 
Hicina] H Segre». del término mu- 
destina n Mequinenza (Zaragoza), con 

a riegos de 3'01 hectáreas. 
y^to^dp*-'1!1 Pres.enta el titulado pro
riego pn iabastecimiento de agua para 
y Parte as. Parcelas números 180, 181 
^UhicinaA i Políg°no 9, término 
SUscrita1, de Mequinenza (Zaragoza)' 
P°r el TnCn 4aragoza y marzo de 1979 
^rino Armero de Caminos don Vic
hea el .. Orraquino Lozano, que justi- 
cúbicn. ldal. diario de 405’216 metros 
4’69 |¡(' equivalente al continuo de 
de 6’25 n P°r seSundo e instantáneo 
d= IrabZ0! p,ir segundo, en jomada 

La f' ‘° de dieciocho horas. 
^rdaVA] pjlalla en la margen iz- 
o^as nk-v hbr°, a unos 1.500 metros 
^cgre v la desembocadura del 
embalse ‘‘i. ax«altuFa de la cola del 
c°nsisten . .Mequinenza. Las obras 
^argin-n eni a construcción, en lugar 
hormieA* adecuado, de una base de 
^otobTm k.Paila-. anclaje de un grupo 
í- eleVíu DdRn7 P v de potencia, capaz 
^18 meir lúros por. segundo a 
? través i°S de altura manométrica, 
Rastro v d tubería de impulsión de 
. s cruzad piU »adas de diámetro, que 

2atriino fi\ ’.debtdamenie protegida, el 
y con un trazado, 

£lna er -’í^dc 312'50 metros, ter- 
aOs de dSA balsa circular de 20 me- 
h  - ^Packi-.d011^0 y 405 metros cúbicos

del -h .?1 ’ para Posterior distribu- 
legable. ‘^Ua' por gravedad, a la zona 

^ottoctinL^; bace Público para general 
^idSen Pudiendo quienes se 
.-A’úp diii<,¡perjubicados con esta pe- 
riA1]68 Derho por escrito las reclama- 
(A Aguas n aeAtes ante esta Comisaría 
d ente, cn° unte la Alcaldía correspon 
m Públien a fine también se expone 
a íZo de treS® anuncio, dentro del 
leP-^ir de n11^ días hábiles, contados 
an n ÓfiCi..iSla,Publicación en el «Bo- 
SueHa ‘^1». de la provincia o de 
etCtlvamernp ’?n en la Alcaldía, res- 
v Laián de t Plazo durante el cual 
nfPí°yecto -^mfiesto el expediente 
(hílrias dé ;as horas hábiles, en las 

aseo de rA5 3 Comisaría de Aguas 
c ^araD . eneral Mola, 28, Zaragoza). 

Oltlisariol,w deT enero de 1980. — El 
Jefe, José I. Bodega.

Núm. 592

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Muebles Olivera», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical de la em
presa «Muebles Olivera», S. A., con 
fecha 11 de enero de 1980.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación so
cial y la económica de la empresa «Mue
bles Olivera», S. A., y _

Resultando que con fecha 19 de julio 
de 1979 tuvo entrada en esta Delegación 
el texto del referido Convenio, suscrito 
por las partes en 29 de junio de 1979, 
acompañándose acta de otorgamiento;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindicales 
de Trabajo, y artículo 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 para su desa
rrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamental
mente en la Ley reguladora de esta ma
teria y Orden que la desarrolla, que no 
se observa en él violación a norma al
guna de derecho necesario y ajustándose 
a lo dispuesto en el Real Decreto de 19 
de diciembre de 1977, resulta procedente 
su homologación, si bien ha de tenerse 
en cuenta lo previsto en el número 2. 
del artículo 5.° y en el artículo 7.° del 
Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decreto- 
ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la empresa 
«Muebles Olivera», S. A., suscrito por 
las partes en 29 de junio de 1979, ha
ciendo la advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos preve
nidos en el artículo 5,2 y en el artículo 7." 
del Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 
de noviembre, referidos a los criterios 
salariales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajadores 
y de la empresa en la comisión delibera
dora, haciéndoles saber que, de acuerdo 
con el ártículo 14 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1973, por tratarse de icso- 
lución homologatoria no cabe recurso al
guno contra la misma en vía adminis
trativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y su

inscripción en el Registro correspon
diente.

Zaragoza, 11 de enero de 1980. El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).
TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la empresa «Muebles Olivera», 
sociedad anónima, se concierta entre los 
representantes de los trabajadores y la 
dirección de la empresa, encuadrados en 
el Sector de Industrias de la Madera de 
la provincia de Zaragoza, con arreglo al 
siguiente articulado:

Ambito territorial
Artículo 1.° Las normas contenidas en 

el presente Convenio colectivo serán de 
aplicación en el centro de trabajo que 
«Muebles Olivera», S. A., tiene estable
cido en La Puebla de Alíindén (Zarago
za), carretera nacional, kilómetro 335,7, 
dedicada a la fabricación de mobiliario.

Ambito personal

Art. 2.° Este Convenio afectará a to
dos los trabajadores que durante la vi
gencia del mismo trabajen bajo la depen
dencia y por cuenta de «Muebles Olive
ra», S. A., cualquiera que sea su catego
ría profesional, sin más excepciones que 
las señaladas en el artículo 7.° de la Ley 
de Contrato de Trabajo (dirección).

Ambito temporal
Art. 3.° La duración de este Conve

nio será de un año, con efectos desde 
l.° de abril de 1979 y finando a todos 
los efectos el 31 de marzo de 1980, con 
independencia de la fecha en que lo ho
mologue la Autoridad laboral.

■ Denuncia
Art. 4." La denuncia podrá efectuar

se por cualquiera de las partes, necesa
riamente por escrito, con un plazo míni
mo de tres meses respecto a la fecha de 
terminación de su vigencia o de cualquie
ra de sus prórrogas.

El escrito de denuncia se presentará, 
en el organismo que en ese momento sea 
competente, antes del plazo previsto. Se
guidamente la parte denunciante dara 
cuenta a la otra parte de haber sido efec
tuada la denuncia, a la que presentará 
escrito conteniendo los motivos razona
dos de la causa que determine la denun
cia y la relación de los puntos sobre los 
que debe tratar la negociación del nuevo
Convenio. .

La negociación del nuevo Convenio se 
iniciará en la segunda quincena de fe
brero. -

Prórroga
Art. 5." Si el Convenio no se denun

cia por alguna de las partes, con las 
formalidades previstas en el artículo 4.°, 
se entenderá prorrogado por igual perío
do de vigencia y en las mismas condicio
nes pactadas, si bien las retribuciones 
por los trabajadores se incrementarán en 
la cantidad equivalente al aumento expe
rimentado por el índice del costo de la 
vida (o denominación al uso) fijado por 
el I. N. E.

Revisión
Art. 6.° A los seis meses de aplica

ción del presente Convenio, es decir, des
de el l.° de octubre de 1979, se aplica-
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rá automáticamente un incremento del 
6 por 100 sobre las retribuciones esta
blecidas en las tablas salariales del mis
mo.

Compensaciones
Art. 7.° Las condiciones pactadas en 

el presente Convenio son compensables 
en su totalidad con las que anterior
mente venían rigiendo por mejora pacta
da o concedida por la empresa, median
te mejoras de sueldos o salarios, pluses 
o primas fijas o variables, o cualquieer 
otro tipo, y asimismo por imperativo le
gal, jurisprudencial, usos y costumbres, 
Convenio sindical, pacto de cualquier cla
se o por cualquier otra causa.

Absorción
Art. 8." Las disposiciones legales fu

turas que impliquen variación económica 
en todos o en alguno de los conceptos 
retributivos únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas en 
cómputo anual, diesen como resultado 
unos ingresos a los trabajadores afecta
dos por este Convenio superiores a las 
condiciones establecidas en el mismo. En 
caso contrario se considerarán totalmente 
absorbidas por las mejoras.

Unidad
Art. 9." Las condiciones pactadas en 

este Convenio forman un todo orgánico 
e indivisible y a efectos de su aplicación 
práctica serán consideradas global e in
dividualmente, por períodos anuales, 
siempre con referencia a cada trabaja
dor en su respectiva categoría.

Integridad

Art. 10. Cualquier alteración que se 
pretendiera introducir en el presente 
Convenio, tanto por los organismos ofi
ciales como por cualquiera de las partes, 
dará lugar a la revisión total del Conve
nio, considerándolo íntegramente a fin de 
mantener el equilibrio de su contenido 
obiigacional.

Organización del trabajo

Art. 11. Sistemas de trabajo. — La 
organización del trabajo, el estableci
miento, la organización, clasificación, mo
dificación y supresión de los servicios y 
secciones de la empresa es facultad ex
clusiva de la dirección de la misma, que 
podrá establecer los sistemas de organi
zación, automatización, racionalización, 
mecanización y modificación que crea 
convenientes, previo los trámites legales 
pertinentes.

Art. 12. Facultades de la empresa. — 
En materia de organización del trabajo 
la empresa tendrá todas las facultades 
que le confiere la legislación vigente, y 
especialmente la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria de la Madera, pudien- 
do señalar, entre otros y a título de 
ejemplo y sin carácter limitativo, las si
guientes:

a) La exigencia de los rendimientos 
mínimos.

b) La determinación del trabajo nece
sario para la plena ocupación del traba
jador, aunque supongan tareas de cate
goría distinta, siempre que sean de ca
rácter circunstancial, de urgencia o de 
necesidad constatada.

c) La fijación de la calidad admisible 
a lo largo del proceso de fabricación.

d) El poder exigir la vigilancia, aten
ción y limpieza de la maquinaria o úti
les encomendados.

e) La movilidad o redistribución del 
personal de la empresa con arreglo a las 
necesidades de la organización y de la 
producción.

f) Podrá establecer nuevos métodos 
de trabajo o modificar los actuales, cam
bios de funciones y variaciones técnicas 
de las máquinas, materiales y modelos, 
valorar las tareas y rendimientos de los 
trabajadores de acuerdo con las nuevas 
condiciones que resulten de los cambios 
que se introduzcan.

g) La aplicación o no de un sistema 
de remuneración con incentivo.

h) Hacer registrar en los documentos 
que se confeccionen al efecto las tareas 
o funciones que sean propias de cada 
productor, en la forma y tiempo que se 
solicitasen a través tie cada uno de los 
mandos responsables.

Art. 13. Obligaciones de la empresa. 
La dirección de la empresa se obliga a 
poner en conocimiento del comité de 
empresa, con un mínimo de treinta días 
de antelación, los proyectos de modifi
cación sustancial de la organización del 
trabajo, debiendo poner a disposición del 
comité los nuevos métodos, especificacio
nes o normas.

Igualmente se informará al Comité de 
empresa de la rescisión de cualquier con
trato de trabajo con quince días de an
telación, y de las sanciones que por es
crito se formulen al personal.

En reprocidad con el párrafo anterior, 
el trabajador que por su propia volun
tad quiera causar baja en la empresa lo 
avisará con igual plazo.

Jornada de trabajo
Art. 14. La jornada laboral para todo 

el personal afectado por el presente Con
venio será de cuarenta y cuatro horas se
manales.

La fijación del calendario laboral de la 
empresa y horario de trabajo será de 
conformidad con los artículos 78 y 79 de 
la Ordenanza de Trabajo (23, 24 y 25 de 
la Ley de Relaciones Laborales), facultad 
de la dirección de la empresa, quien los 
establecerá libremente, oído el comité de 
empresa.

Para el personal técnico, administrati
vo y mano de obra directa se distribuirán 
las horas efectivas de trabajo entre los 
días de lunes a viernes de cada semana, 
consiguiendo con ello disfrutar de fiesta 
todos los sábados.

El personal subalterno (portero y vi
gilante) y los conductores distribuirán la 
jornada de forma compatible con las ca
racterísticas de su empleo.

Retribuciones
Art. 15. Los salarios y sueldos base 

que se aplicarán para cada categoría pro
fesional son los indicados en la tabla sa
larial número 1, que son los mismos es
tablecidos en el Convenio provincial del 
Sector de Industrias de la Madera para 
el año 1979.

Art. 16. Liquidación de haberes. — El 
pago de los sueldos y salarios se efectua
rá a través de las cajas de ahorro el día 
final de cada mes o el anterior si éste 
fuese festivo. Para facilitar la confección 
de la nónima la prima de producción o 
incentivo se cerrará cinco días antes del 
día de pago.

Art. 17. Los complementos personales 
por antigüedad consistirán en un quin

quenio del 5 por 100 sobre el . 
base del Convenio, y después, me 
trienios del 3 por 100 el mismo s® J

A los aspirantes administran^ 
aprendices que alcancen el grado 
cíales, ayudantes o especialistas, 
reconocerá una antigüedad de L, 
siempre que como mínimo su antlL|;. 
real en la empresa sea de igual P 
de tiempo. |

A efectos de aplicación de la a ' 
dad, ésta se establecerá con eiec | 
primeros de cada año, adelantándi 
de los comprendidos en el primer 
tre y retrasándose la de los que cu 1 
dentro del segundo semestre. . .

Art. 18. En concepto de 
medor la empresa abonará la canfi 
120 pesetas por día completo de. í 
a excepción de quien perciba d'ev. 
cuyo caso queda excluido de dic*1 
cepción. J

La ayuda comedor se pagara m 
mente, incluido en el concepto de^^ 
joras voluntarias» y, por lo tanto, 
do de cotización a Seguridad Socl

Art. 19. Por su condición de 
molesto se abonará un plus a los 
jadores de la sección de barnizado 
el siguiente baremo:

Barnizadores de pistola y corti*13' ■ 
setas 12,50 hora trabajada.

Ayudantes de barnizado, 8 pese* , 
ra trabajada. -

Aprendices de barnizado, 6,20 P 
hora trabajada. j ■

La determinación de los traba!3 g, 
que han de cobrar este plus comP^jfit'1 
dirección de la empresa, previa 11
ción al comité de empresa.

Art. 20. Se establece la prima de 
ductividad a razón de 210 pese*® 
cada hora de tiempo ahorrado, e' 
ción ‘al previamente establecido Pa* - 
uno de los modelos que se fabri9u

Mensualmente se percibirá 
dad fija, según categorías, y la li9ul 
definitiva se practicará al finaliz3 
trimestre natural. Si hay diferenci.3^ p-i 
vor del trabajador, se abonará en (l‘* 
mera quincena del mes siguiente 
cierre, y si la diferencia es en co11.^ 
trabajador, se regularizará reducie'.^f 
prima fija mensual del trimestre s 
te, y así sucesivamente.

Cuando haya variado en el P^j(j l” 
los fabricados, se revisará el Pr^ 
la hora de prima y se modificará I' 
porción a la variación experimen**10^ | 
ta modificación del precio hora eí1"' 
se aplicará cuando realmente s u '1‘i ,¡;;¡í'' 
tos el nuevo precio de venta (n je' 
dos meses de la entrada en vig^.^iii1' 
nueva tarifa venta). El personal a p’* 
trativo percibirá esta prima segú*1 ‘y ‘ 
dida obtenida en el año anten1’1 ^l’-' 
proporción a su categoría y tiemP? 
jado, aumentada en el 14 por l°u'

Pagas extraordinarias

Art. 21. Las gratificaciones 
narias se pagarán a razón de s;eüA 
salario base de Convenio, más an*1»^ | 
cuando proceda, en la cuantía V 
siguientes: g cír

Paga de julio (veinticinco día-' 
brar el 30 de junio de 1979.

Paga de octubre (nueve días), 
el 11 de octubre de 1979.

Paga de diciembre (veinticinco^, 
a cobrar el 22 de diciembre de 1
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med,'
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ioSíi, 
itig^

^ect05'

¿rse;
cuiat*

Vacaciones
El período de vacacionesArt. 22.

segui’dS'Ta^'f C.Uatr° semanas naturaies 
acuerde ’v en las fechas Que se 
de verano P? preferencia en los meses 
de IR añ dra Os trabajadores menores 
d-as naturales6816 PerÍ0d° SCrá de lreinta 

con'an-eaín5 de ^«ones se retribuirán 
antigüedad a 3 s? ari° de Convenio, más Prima 5 d Cn eI caso que 
feXí Pr°ductividad en 
pitante en el trimestre

fija + diferencia

proceda, más 
función de la 
anterior

d"''' 

loC“rf

-tina, :

bai’11*

a*'/ 
setas y 
c«í>' 

íara

na-¿-'
zar ¡j 
c‘a. ‘ pf

oní1

. iF 
3re^ # 
)rC n P11’ í en 
tad3fi^ 
d= 
iría.#-' << =
' ‘ dí. 

n 13,

po tr 
)0.

Número horas trabajadas' =
cac^ne^v010"65’ precio hora Prima va‘ 

orima X nu.mero horas vacaciones = 
prima vacaciones.

Acción social
con una^' Ia emPresa tiene concertado 
jeros la r„mpr^a de lransportes de via- 
en Zaman C08ía del .Pcrsonal residente 
la Poblar! Zd' ,desde distintos puntos de 
así como iasta el eentro de trabajo, 
Origen. 6 retorno hasta sus puntos de 
Presa^ v er^‘C*0^ corre a cargo de la em- 
Salari0 a a^e7las se abona una hora de 
úesplazami .d0 e* Personal que efectúa 
transpor(e 01110 en concePl0 de espera y

■ ^rt. 24 Q"
cidentg |ak como consecuencia de ac- 
Se deriva r-60- °. enfermedad profesional 
nente e a Sltnación de invalidad perma- 
Para todo8!- 0 de incapacidad absoluta 
^brevinj ,.. "P0 de trabajo, e incluso le 
nará al n^i 3 muerte, la empresa abo
rtas Pioductor la cantidad de 500.000

En ca< a!P° a*zado y por una sola vez.
*a Percen • - C muerte tendrán derecho a 
8e suner^10'1 de esta cantidad el cónyu- 
^ijos n i iIUente 0 l°s derechohabientes 
neficiári0' h 8/ h®rmanos, etc.) o los be- 

Ea emnr- misI?o que se indiquen.
lratando neSa cubrirá esta prestación con- 
úúad asno sT8Uro colectivo con una en

Este CgVradora.
1113 661^00^*^^ 60 v‘8or a *a f'r' 

ra*’ la emr, * n el caso de accidente labo- 
^úentadn ,jL‘ia ab°nará al trabajador ac- 

accid . < por del salario base 
n 25 ñor ["nn8 ^es decir, completará con 
eniidad e* salario abonado por la Se pereiu^V^dora) P -
are V cuan'Jü CSta mejora voluntaria siem- 
e baja nn-° j6 suPeren los treinta días 

P ecl°s dos iCa . accidente laboral y con 
,h. los caer6 el Primer día de la baja. 
h?'nta dí-i<)Sj®n c*ue n0 se Hegue a l°s 
Pcniento S de ka*a’ no hay este com- 
]• 26ra p°sib|(. - trabajador, avisando con 
tremententc ación y justificándolo ade- 

ahajo C( ' Podrá faltar o ausentarse del 
Lante tre- derecho a remuneración, du- 
cp8ta tres - S’ que Podrán ampliarse 
tnS,te reali7mas’ Cuando el trabajador ne- 
hn en los n31 un desplazamiento al efec- 
[ Sa o de p3»08 de alumbramiento de es- 
n. de cón, "í^^edad grave o fallecimien- 
he° u otrn86’ ^)o’ Padre o madre, de 

Amanos. ° cónyuge, nietos, abuelos o 
b ■ rE 27 .hr'ador qnpA^stencia sanitaria. — El tra- 
dP?cticante necesite los servicios de un 
Cnn Ahilar a° A- T. S. podrá utilizar los 
Sarita, si^iEu Puebla, acudiendo a su 

a * tiemn nd° por cuenta de la empre- 
de i • 28. “py *os honorarios del mismo.

°s dos -Pa de trabajo. — Además 
' uniformes anuales que recibe

cada trabajador, el personal de la sección 
de barnizado recibirá otro más.

Cláusulas adicionales
Primera. Para entender de cuantas 

cuestiones se deriven de la aplicación 
del presente Convenio y determinar el 
aplicable en caso de concurrencia se es
tablece la comisión paritaria, que estará 
formada por dos representantes por cada 
una de las partes, designados de entre los 
que han intervenido en las deliberacio
nes del Convenio.

Segunda. Los salarios base acordados 
en el presente Convenio serán percibidos 
a rendimiento normal.

Tercera. Ambas partes manifiestan que 
el texto de este Convenio ha sido pac
tado bajo el criterio de que con el mismo 
no se superan los límites salariales esta
blecidos en el artículo 1." del Real De
creto-ley de 26 de diciembre de 1978, so
bre política de renta y empleo.

Cuarta. En todo aquello que se hu
biera pactado en el Convenio y que afec
ta a las relaciones laborales y económicas 
entre productores y empresas se estará 
a lo dispuesto en la Ordenanza laboral 
para las Industrias de la Madera y Cor
cho Convenio Provincial, y demás dispo
siciones legales en vigor.

• TABLA I
Salarios de Convenio

Salarios 
o sueldos

Categorías profesionales Pesetas

Personal de taller:
Encargado general ...................
Encargado sección ...................
Oficial 1.a tupista ............ ; ■■■ 
Oficial 1? (banco, máquinas, 

tupista 2.a) ....................... 
Oficial 2.a (banco, labrador re- 

gruesador) ............. _■ •_......  
Ayudante y peón especialista .
Peón ..........................................
Aprendiz 4.°.............................
Aprendiz 3.° *.............................
Aprendiz 2.°.............................
Aprendiz 1.°.............................

Personal administrativo, 
técnico y subalterno:

933 
896 
896

805

739
705
685
475
402
402
294

Jefe de oficina, ventas y taller 30.440 
Oficial 1.a administración ... 27.018 
Oficial 2.a administración ... 22.700 
Auxiliar, telefonista, mecanó

grafa .................................. 20.743 
Proyectista, dibujante .............. 26.285 
Conductor-repartidor de ruta . 24.270 
Viajante .................................... 24.840 
Vigilante, portero ................... 20.882 
Aspirante admón. 18 años ... 11.865 
Aspirante admón. 16 años ........ 8.814

Núm. 593

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
tres ET de 2 x 400 KVA, cuatro El 
de 400 KVA, red de enlace a 10 KV 
y red de baja tensión para urbani 
zación del «Acampo del Santísimo'', 
en término municipal de Zaragoza. 
(AT 242-78).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu

bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A. (San Miguel, 10, de esta 
ciudad), para siete estaciones trans
formadoras, red de enlace a 10 KV y 
red de baja tensión, situadas en tér
mino municipal de Zaragoza (carre
tera Zaragoza - Huesca, kilómetro 9), 
destinadas a suministro de energía 
eléctrica, con potencia eléctrica y de
más características técnicas que se 
detallan, según proyecto suscrito por 
el Ingeniero industrial don José-María 
López de Baró, en Zaragoza y octubre 
de 1978, con presupuesto de ejecución 
de 17.788.466 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

La El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2.” El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estaciones transformadoras:
Tres ET de tipo caseta, cada una 

con dos cabinas metálicas de trans
formador, con un interruptor tripolar 
para 630 A y 20 KV, y cortacircuitos 
con cartuchos fusibles de 63 A, y dos 
cabinas de entrada y salida en AT, 
con un interruptor tripolar de 630 A 
y 17'5 KV, y dos transformadores tri
fásicos de "400 KVA, de 15-0'380-0’220 
KV, y dos cuadros de baja tensión.

Cuatro ET de tipo caseta, cada una 
con una cabina metálica de transfor
mador, con un interruptor tripolar 
para 630 A y 20 KV, y cortacircuitos 
con cartuchos fusibles de 63 A, y dos 
cabinas de entrada y salida en AT, con 
un interruptor tripolar de 630 A y 17'5 
KV, y un transformador trifásico de 
400 KVA, de 15-0’380-0'220 KV, y un 
cuadro de baja tensión.

La ET núm. 0 llevará cuatro celdas 
de entrada y salida de líneas.

Red de enlace en AT a 15 KV: La 
acometida llegará a la ET núm. 0 con 
entrada y salida por las dos celdas 
reservadas para este fin. A partir de 
esta ET núm. 0 la red de interconexión 
subterránea a 15 KV formará un cir
cuito cerrado que irá en el orden 
0-2-4-5-6-7-3-1, realizado con 5.929 metros 
de cable de 3 x 150 milímetros cuadra
dos, de Al, tipo subterráneo, de 12-15 
kilovatios. .

Redes de baja tensión: Las redes de 
distribución en baja tensión serán sub
terráneas y estarán formadas por ca
bles de Al, con aislamiento de 0'6-1 KV, 
de las secciones siguientes:
Salidas de la ET núm. 0: 

1.080 metros de 1 x 240 mm2. 
1.080 metros de 1 x 120 mm2. 

240 metros de 1 x 70 mm2. 
2.000 metros de línea.

Salidas de la ET núm. 1:
6.840 metros de 1 x 120 mm2. 
2.280 metros de 1 x 70 mm2.
1.650 metros de línea.
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Salidas de la ET núm. 2:
15.840 njetros de 1 x 120 mm2. 
5.280 metros de 1 x 70 mm2. 
3.400 metros de línea.

Salidas de la ET núm. 3:
15.840 metros de 1 x 120 mm2. 
5.280 metros de 1 x 70 mm2. 
3.400 metros de línea.

Salidas de la ET núm. 4: 
2.000 metros de 1 x 240 mm2. 

12.000 metros de 1 x 120 mm2. 
3.900 metros de 1 x 70 mm2. 
2.700 metros de línea.

Salidas de la ET núm. 5:
14.220 metros de 1 x 120 mm2. 
4.700 metros de 1 x 70 mm2.
3.200 metros de línea.

Salidas de la ET núm. 6: 
10.080 metros de 1 x 120 mm2. 
3.360 metros de 1 x 70 mm2. 
2.500 metros de línea.
Zaragoza, 21 de enero de 1980. — 

El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 603
Magistratura de Trabajo 

número 3
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos 

en esta Magistratura con el número 
18.444 de 1979, en trámite de ejecución 
número 22 de 1980, instados por Bal
domcro Herrero Sanz, contra «Solair», 
S. L., sobre contrato de trabajo, se 
ha dictado con fecha 16 de enero de 
1980 la providencia del tenor literal 
siguiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Solair», S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 66.000 pesetas de principal, 
más la de 6.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en los artícu 
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ante mí.» (Firmado y rubricado).

Y para que así conste y sirva de 
notificación a «Solair», S. L., por en 
contrarse en ignorado paradero, expido 
el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 
1980. — El Magistrado, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 639

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 

número 20.702 de 1979, seguidos a ins
tancia de doña Angeles Alias Ibáñez, 
contra doña Carmen Latorre Caseras, 
en reclamación de despido, con fecha 
14 de enero de 1980 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, cítese a la empresa 
por medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia para el .próximo día 3 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, 
a través de edicto.»

Y encontrándose la demandada doña 
Carmen Latorre Caseras en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 14 de enero 
de 1980. — El Magistrado, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 643
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 20.701 de 1979, seguidos a ins 
tancia de don Francisco Trenado Mi- 
lara, contra Pascual Pelet Gugota y 
Miguel Andrés Mata, en reclamación 
por despido, con fecha 14 de enero de 
1980 se ha dictado providencia que. 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; no constando la cita
ción de la empresa demandada, ha
llándose devuelta la misma, se sus
penden los actos señalados para el día 
de hoy, fijándose de nuevo para su 
celebración el día 10 de marzo próxi
mo, a las diez horas de su mañana; 
cítese a las partes en legal forma, con 
las advertencias y prevenciones lega
les.»

Y encontrándose los demandados 
Pascual Pelet Cugota y Miguel Andrés 
Mata en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación a los mismos.

Dado en Zaragoza a 14 de enero 
de 1980. — El Magistrado, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 536

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García-Monge y Redon
do, Magistrado de Trabajo de la 
número 5 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
los números 19.795-96 de 1979 (dos ex 
pedientes), instados por Esther Gil 
Villa y otro, contra la empresa «Cons
trucciones de Descanso», S. A., en re
clamación por despido, se ha dictado 
en sentencia el siguiente

«Falló: Que con estimación de las 
demandas interpuestas por Esther Gil 
Villa y Pablo Adiego Cuartero contra 
la empresa «Construcciones de Des
canso», S. A., debo declarar y declaro 
la nulidad de los despidos acordados 
por la demandada, a la que debo con
denar y condeno a que readmita a 
ambos " trabajadores en las mismas 
condiciones que regían antes de ope
rarse dichos despidos, así como el 
pago de los salarios dejados de perci
bir desde la fecha en que los despidos 

se produjeron (el 7 de noviembre- 
1979), hasta que la readmisión teK' 
lugar. I »i

Así por esta mi sentencia 1° 
nuncio, mando y firmo. — Fe de*- 
García Monge y Redondo.» (Firma0 
rubricado). ,

Y para que sirva de notificad0 
la empresa «Construcciones 
conso», S. A., en ignorado pata0 p 
se inserta el presente edicto en el “ 
letín Oficial» de la provincia. ;•

Dado en Zaragoza a 19 de el .■ 
de 1980. — El Magistrado, F6^- 
García-Monge y Redondo. — El 
tario, (ilegible).

Núm. 693
Delegación Provincia 

del Instituto Nación^ 
de Asistencia Social

Esta Delegación precisa cubra 
plaza de dirección de guardería 011 
centro sito en esta localidad. . (1 

Las personas interesadas puede0 p 
tirar los impresos de solicitud y °|j 
de información en las oficinas 0 | 
Delegación (Coso, 86).

El plazo para la admisión de 
citudes se cerrará el día 16 de feD 
próximo.

Zaragoza, 25 de enero de 1980. . 
Director provincial, (ilegbile).

SECCION SEPTUjl'

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 662
JUZGADO NUM. 2

• ffSDon Luis Martín Tenías, Maglp* 5|¡iir 
Juez del Juzgado de primera 1** v 
cia número 2 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 3 de n1^!p 

de 1980, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la tercera subasta de los.^-' 
que luego se dirán, en ejecuc^jp'1 
sentencia dictada en juicio ej00 pi'1 
número 1.388 de 1978, promoví0 
el Procurador señor Faro Mo^.jiii 
nombre y representación de “ g r 
Industrial del Mediterráneo», 
contra don Atanasio Bintaned 
don Fernando Pallás Miguel y , 
María-Jesús Hernández Martíne^^ I 
virtiéndose a los posibles licita. 51' ' 

l.° Esta subasta se celebré p 
sujeción a tipo. ¿¿I1',

2 .° Para tomar parte en eP9 
rán consignar previamente en I3, p1’ 
del Juzgado una cantidad 
lo. menos, al 10 por 100 efectrí pf1. 
valor de los bienes que sirvió ' 
para la segunda subasta, la O 
celebró, sin efecto, con la reb^J 
un 25 por 100 de la tasación. . s ,

3 .° Que los bienes inmueb^ji^ 
sacan a pública subasta, a 
del acreedor, sin suplir la falta y.^, ■ 
sentación de títulos de propieí
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res6 cai^a5 0 gravámenes anterio- 
al créditn Pr<:ferentes, si los hubiere, 
sistenteJ S ^tor continuarán sub- 
tante e'ltentdlénd^e que el rema- 
en la men Queda subrogado 
s'n desiin n-cpabl ldad dc los mismos, 
del remate 3 SU extinción el Precio

de. la subasta: 
da unifamn£ destinado a una vivien- 
termín > m r’ C^n terreno anejo, en 
va, nartidaH^P^ de Ruarte de Huer- 
una extenuóde Sanía Fe’ que tiene 1 
tr°s cuadr^n^T^0191 de 2'480 me" 
cuadrados T °S’ de os metros 
pados‘ nnr ‘j'P’ ^'.mQdamente están ocu 
de nlani-. i .vivienda, compuesta sólo 
de la snn,.^a'a’ ^simándose el resto 
deros- derñ^16 a esPaci°s libres. Lin
de la'fin1 cha ePtrando o Este, resto 
Parcelam lzquierda u Oeste, 

fond, meiM2’ de don vicente Mar 
ñera v fri ? Reírte, camino de caba- 
ragoza' v i ° ?ur- carretera de Za 
ea el Dp9;:91^3- Se halla inscrito 
al tomo 77i ’r dc la Propiedad núm. 3 
^scrincínn' !lnCT fo,io 137 vuelto, 
de 7 non non ■ ‘ asado en la cantidad 

2. e de pesetas.
cas ‘Pininas de escribir, mar- 
en 7o (W) npia>> e «Hispano Olivetti»; 3 u-wi) pesetas. 
cafetera'’^e ^^ción frigorífica deDbar- 
Calvo a OIPon», 5113 cn pasco de 
que cnmLC °' 1?um- 38- marca «Rezesa», 
d°s 66fpurende elementos en barra y 

4. hnP °S; 200 000 Pesetas. 
^arca <'r maquinas para hacer café, 
y la una de tros grupos 5. n ‘ de dos; en 100.000 pesetas, 
café, nia molinos dosificadóres de 
Setas. rca «Paema»; en 20.000 pe- 
<<Gisp^!|S. cajas registradoras, marca 

7- Dos’Qen 40-000 pesetas. 
Ca «Re/pc^P051101"68 frigoríficos, mar- 
y el otro ao }lno de metros de largo 
setas e dos módulos; en 60.000 pe- 
p ^do’ en497000 Pesetas. 
^jcro d(> ^.f-arogoza a veintidós de 
¿i1 Juez i‘"- novecientos ochenta. — 

0| (ilegible)8 Martín- - E1 Sccrcta-

Núrh. 549
Don ■ ÍUZGADO NUM. 3 

stradt)1", ^' roceda Marquínez, Ma- 
C el Ju z o ^h ez ,de Primera instancia 

i i?ace num- 3 de esta ciudad; 
5’° el nüin ' ' en este-Juzgado y 
de^dimienf1(> de se tramita 
c?08 «ah L0. de declaración de herc- 
c?JOcido nnr r6819^* de José Ovidio’ 
So- sin toL1086 San7- Almazáh, fallc- 
a 1979, er , a,r- el día 10 de agosto 
ein^ado snu0’1, natural de Zaragoza, 
vn del caiu- clro' solicitando la heren- 
Ai1Cui° su hermana de doble 

d? ,os Ansel=' Sanz 
, otros l  a S1 V cn beneficio de t que h rmanos-

detA8 aqueh',?'906 Público para que 
diPin con ¡as Personas que se consi 
Jt], a Iterenf^Ua ° mejor derecho a 
coñudo, aiA,¿a comparezcan ante este 

nV1niere pn9ndo i° que a su derecho 
hado ’ 1 Un Piazo de treinta días. 

Rie>° deen1;l'Zaragoza a dieciséis de 
Cret ez» Jen, n,°vecientos ochenta. — 
' lario, Dnn^-14111 Cereceda. — El Se- 

uommgo Chimeno.

Núm. 654
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace "saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 408 de 1979, seguido a instan
cia de «Blanco», S. A., representada 
por el Procurador señor Sancho Cas
tellano, contra don Julio Latorre Ca- 
pella, se anuncia la venta en pública 
V primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 28 de febrero 
de 1980, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder, a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Salvador Delgado Povo, con domi
cilio en calle Lucas Gállego, 52, de esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto dc subasta y precio 
de tasación:

Un tractor forestal («skder»), marca 
«John Deere», modelo JD-440-C. con 
chasis núm. 267.682, motor 406.854 y 
matrícula HU-VE-00593; valorado en 
1.500.000 pesetas.

Dado cn Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 653
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqüínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad dc Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial, sumario del artículo 13! de 
la Lev Hipotecaria, núm. 948 de 1979-B, 
seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón v Rioja, representada 
por la Procuradora señora Bonilla Pa- 
ricio, contra don José-María de! Río 
Lorea, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto aue tendrá lugar 
en este Juzgado e! día 20 de marzo 
de 1980, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el pac
tado en la escritura de hipoteca; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los 
tipos de licitación dc la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse cn calidad de 
ceder a tercera persona; los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secre
taría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme

nes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

Urbana. Piso o vivienda tipo C, si
tuado en la planta tercera, mirando 
desde la calle Corta, con fachada a la 
calle Navarro Alcaine; se compone de 
comedor-estar, cuatro dormitorios, dos 
armarios, cocina, cuarto de baño, aseo, 
vestíbulo, pasillo, un armario más y 
una galería. Tiene una superficie útil 
de 94’93 metros cuadrados y construi
da de 112’69 metros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la calle Navarro 
Alcaine: derecha, el piso B de esta 
misma planta; izquierda, con Mariano 
tambán y patio de luces; fondo, patío 
de luces," rellano y caja de escalera; 
frente, la calle Navarro Alcaine y el 
piso B de la misma planta; abajo, con 
el piso C de la planta segunda, v arri
ba, con la cubierta. Cuota, 9’329 %, 
con relación al valor de toda la casa, 
sita en Ejea de los Caballeros, calle 
Corta (angular a la de Navarro Alcai
ne), sin número de gobierno. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ejea 
a! tomo 716, libro 137. folio 143, finca 
13.506. inscripción 2.“ Valorada en la 
cantidad de 640.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 659
JUZGADO NUM. 4

Don JoSé-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.159-A de 1979, seguido a ins
tancia de don Dionisio Brun Pía, re
presentado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Juan-An- 
tonio Rabanal Quintana, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado, el 
día 14 de febrero de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse dc primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo dc licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Za
ratán (Valladolid), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno de 3 metros, paralelo, com
pleto, con su correspondiente motor, 
marca «Torrent», modelo T-68; tasado 
en 850.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.
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Núm. 658

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 845-A de 1979, a instancia 
del Procurador señor Bozal Ochoa, 
en representación de «Industrias Or
gánicas», S. L., contra «Preínsa», ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Chrysler», mo
delo 180, matrícula VI-1106-C; tasado 
en 300.000 pesetas.

2. Un camión marca «Ebro», de 
5 toneladas, matrícula VI-9074-A; en 
300.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 661

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de febrero 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.139-A de 1978. a instancia 
del Procurador señor Peiré Aguirre, en 
representación de «Geplasmctal», S. A., 
contra don José Pallarols, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve

días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los reseñados 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 298, de fecha 29 de diciem
bre de 1979, edicto número 10.400.

Zaragoza a veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción
Núm. 538

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruyen diligencias previas bajo 
el número 3.714 de 1979-1.“, sobre lesio 
nes sufridas por el menor Emilio Soro 
Berges, de 15 años, hijo de Santiago y 
Ana, cuyo actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se ins
truye por medio del presente a su 
padre, madre o representante legal 
de su derecho a mostrarse parte en 
las diligencias, ofreciéndole al propio 
tiempo las acciones a que se refiere 
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 664

JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 493 de! año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Pre
zar», S. L. (Procurador señor Gil Az- 
nar), contra Benjamín Montero Rodrí
guez, vecino de Gijón, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subasta 
los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «Tele- 
funken»; tasado en 38.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de febrero próxi
mo, a las diez horas, previniéndose:

n !*Que para poder tomar parte cp / 
subasta deberán los licitadores exlti e 
documento de identidad que acre 
su personalidad y consignar 
mente en la Mesa del Juzgado el 1°J, 
del precio de tasación; que no se 
mitirá postura que no cubra, P0^ 
menos, las dos terceras partes 
ció que sirve de tipo a esta suba^, 
y que dicho bien se encuentra en P?;, 
del demandado y sale sin sujeciea' 
tipo.

Dado en Zaragoza a diecinueve 
enero de mil novecientos ochenta- 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secr ■ 
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 621
PINA DE EBRO

Cédula de citación

En resolución dictada en el día 
la fecha en juicio verbal de faltas if 
mero 197 de" 1979 se ha acordado c 
en el «Boletín Oficial» de la pr0'11^- 
a José-Luis Díaz Argüelles, que se 
cuentra actualmente en ignorado ,0 
dero y cuyo último domicilio lo *u;1 
en Andorra (Teruel), para que 
rezca ante este Juzgado de disy g 
de Pina de Ebro (Zaragoza) el d'1* a 
de febrero próximo, a las diez 
horas, al objeto de celebrar. ju’oli 
verbal de faltas por imprudencia, 
daños, en calidad de denunciado, 
biendo comparacer con los medio5 
prueba de que intente valerse.

Pina de Ebro a dieciocho de 
de mil novecientos ochenta. — 
cretario, J. Pérez.

PARTE NO OFICIÉ1

Núm. 613
«BANCO ZARAGOZANO», S. A'

• iHabiendo sufrido extravío el ' ¡j. 
guardo de depósito núm. 4141, 
dido por la sucursal de Tauste, ,^0 
ampara los certificados de dep"' 
números 27862-3 y 27863-2, se 
público para conocimiento de 
se crea con derecho a ello, previni6’^ 
que de no recibir reclamación a 
cero en un plazo de quince 
contar desde la publicación del 
sente anuncio, se anulará el 
resguardo y se procederá a la 
dición del correspondiente dupl^y 
quedando el Banco relevado de Lri 
responsabilidad ulterior que pua 
derivarse.

Zaragozas 19 de enero de 1980- 
Secretario general, Alberto Esc11 
Molíns.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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